
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP- UNC: 0008239/2016 

VISTO: 
La solicitud de licencia por cargo de mayor jerarquía presentada por la 

Prof. Laura Fandiño (Leg. Univ. Nº 45. 705) en un cargo de Profesor Asistente 

Dedicación Simple (115) en la cátedra Introducción a los Estudios 

Literarios, Asignatura Común, 

. ; Y CONSIDERANDO: 

Que la Prof. Laura Fandiño ha sido designada en un cargo de Profesor 

Titular Dedicación Simole (103) en la cátedra Introducción a los Estudios 
' ' , 

Literarios, Asignatura Común, 

Las reglamentaciones vigentes, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia a fs. 5, 

Yel tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

,,~. Art. 1 º. - Conceder licencia sin goce de haberes a· la Prof. Laura Fandiño (Leg. 

Univ. Nº 45. 705) en un cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple ( 115) en 

la cátedra Introducción a los Estudios Literarios, Asignatura Común, por 

cargo de mayor jerarquía de acuerdo al Art. 13 Ap. 11, inc. e) del Decreto 

3413/79 desde el 1° de abril de 2016 y hastB el 31 de marzo de 2017. 

Art. 2º.- Comuníquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTlVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS SE!S DÍAS DEL MES- DE ABRIL DE DOS MIL DtECISÉIS. 
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